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Una nueva historia de prosperidad





CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN:

· Formato multi tramite. 
· Croquis de localización del predio.
· Copia de la escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz o Constancia Notarial Indicando medidas y colindancias del predio y  que se encuentra en proceso de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad. 

· Si es zona Ejidal presentar Constancia Ejidal o Titulo de Propiedad, (Documento que deberá ingresar completo y legible e inscrito en el Registro Público de la Propiedad o Registro Agrario Nacional).

· Copia del Predial del año en curso.

· Fotografías del terreno pegadas o impresas en hoja carta.

· Anteproyecto en hoja doble carta (solo plantas arquitectónicas y fachadas).

· Anuencia de Protección Civil 

· Resolutivo de Impacto Ambiental (según proyecto)

· Anuencia de Vecinos
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